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■ SENADO. .
Pr es id en t a d el  Sr . Mo s c o s o  d e Al t amía . 

' 1 :>eslOr* «el día 23 de marzo.
Se c.mcedieronTr’es'm^s ^nda'3pr°bad^ 

de Huerta. ucencia al br. senador vizconde

~P=ra C,mlsion 
sobre derogación de los artículos 75 y -6 del repLm t COnSreso

, .-h»í•' o™.
El Sr. PRESIDENTE rogó á estos señores se sirviesen Xmí 

8eCre,arÍ° —-^^araTe:

Aprobadas ya las actas de la provindia de Oviedo - -a V "

E Sr. PIiA manifestó que pidió la nalahra o» 1 • .
•yer don «I objeto de CoDle„ar a 1„ quedijo el Sr. Cal.M'Xbw 

muandose únicamente á decir en resnuesta - 1 P r su parte, h- 
Sr. Becerra, reducida, á hacer J,'“o de‘

de ód-

="== « á^roba/ei ^f.h'd t'TlPe?° ,an0 de,e"”-

Don- la ley electoral v el 10 d? U e ■ tre e arl,cul° 3 0 de 
plan h-bi:,,, „ ce,.ion de9berio ¡*
_ le, decora,, 6 á ,, 'Kdo£^^.er,, darM
™:7roP„ñe^n"^^:^--^^Te.or.

-• 1--" -

segunda base que en su concern e,a « aProbacion de la citada 
medio de verificar la renovación míe °nVe'n!n,e adopear, porque él 

pla-^ en el segundo sorteo seria fácil sd^aHes^a^iV60^01030
el

-= Pr->P->¡- la base ^V^^a^VolT'Vd'‘re

•Ir con much, oportunidad prcMo,^ es^b'^
Pondiendo solamente al senado det^rmi . b* ’ Por(iue corres- 
l« lo dirpoot.» en . a , „ dde ™ear mOd° de ,k,ar á 'f—

' debía atenerle el í Constnuc.on, úuica ley á qu9
S*ndo con eldecor^deXXc^y'dS P°í
cadadeeorno cuerpo colegísIadoZ 7 'gmdad que le correspoa-

“‘-‘""••uieure, de »«„„ el ^ " o a P“d,e“d-’ m« 
«^'«eutado por el ir Her™ di , ’'iCe' pcr el Mi0 Posibl= 

” l-egunda legitlar'u™ lote.de’"
mco„„ertk„tó ,lguno en q„, se hi J1 «««».7 ■>« hablen-

debrd^-- ¿"i—r-M mcli* 

’>•« según dice la comisión q°1 fuese posib,e caso que se suponía, 
! '«""a el senado al pr¡ne^
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Sri- FERRER apoyándose también en la posibilidad de! 

Km?10 P°á e' Sn Heros» °Pind también porque los dos sor
teos debían verificarse en una sola vez.
r.,B?abÍén?T Pre6untad°si el artículo estaba suficientemente dis^ 
C/i v 156 1 qUC S“ E‘ Sn Eerrer Pidió Q*36 se vota« por par- 

1 y consultándose al senado si se baria asi, se decidió negativas 
pusose. Pues, á votación el artículo entero y fué desaproba

do! c-ntonces dijo r
Si\PITA.: E1 ^gíameóto previene que todo artículo dese- 

dominante P3r3 qUC ,e ref°rm¿ Segü- ,a
laa anle del senado^ la opinión dominante está visto que es, nud 
^S dos renovaciones se Verifiquen en un solo sorteo, y por lo mis-

V°m,S,On P.rOp°ne desde ,ue8° que el ar‘“ulo se redacte en 
M ”E1|S0,,elPata 13 PrÍmera y s¿8U«da renovación
Be ve<ifi£ara desde luego.”

Puesto á votación el artículo en estos términos, fue aprobado,.
Se leyó el art. 3° que dice asi:

«Art. a» En los dossorteosse comprenderán todas las plazas dd 
Senadores, aun cuando algunas no esten aceptadas por los agraciados 
ni provistas por la corona; y todas se considerarán para el sótled 
como de una misma antigüedad.”
decÍM/^"P/TA/dVÍrlÍÓ qUe Cn 1U8ar de Ch 108 S0rte0$ debi» 
decirse en el sorteo, para ir de acuerdo con lo aprobado.
ta a^é tir;mmar?rS íe MIRAEL°r ES dijo que deseaba Saber has- 
dddí 1 Pa e6abael articulo, porque en él no estaba comprendo el c bs o  de los que podían morir antes de verificarse el sortea» 

^ my5Ue: de VALLGORNERA contestó que el articuló
3 ° de,modo t06 r«olvia lo que importaba saberse da

una manera general, dejando al senado dueño del terreno en los 
casos escepcionales para que resolviese lo mas conveniente según las 
circunstancias de cada caso particular. .
1, aCAAMA.ÑO P‘dió q*16 se entendiese la antigüedad por 
la edad, pues era justo que los mas ancianos se retirasen los pri- 
meros-e • •
rinn^ PEESÍDENTE-contestó que el artículo resolvía la cues- 
ion del br. Caamano, pues establecía que todos los senadores actua

les teman la misma antigüedad.
• Sin toas discusión se votó y aprobó el art. 3°.

Son aprobados en seguida con muy ligera discusión todos los ar* 
ticulos del dictamen estendidos con arreglo á las bases aprobadas»

El senado queda enterado y aprueba las resoluciones que sobra 
vanas peticiones propone la comisión de estas.

El Sr. Presidente instó á la comisión, de que se habia dado cuen
ta en la sesión de este día, á que presentara á la mayor brevedad 
su dictamen a la deliberación del senado. A nuoció que se avisaría á 
domicilio cuando hubiera asuntos de que ocuparse, y levantó la 
sesión a las tres en punto.

CONGRESO DE DIPUTADOS.
PRESIDENCIA DEL SEÑOR BARRIO AYUSOí

, Sesión del día ai. de marzo.
Se abrió la sesión á la una y media.
Leída el acta de la Sesión anterior quedó aprobada.
Se dió cuenta de un proyecto de ley de los Sres. Temprado y con

de de las Navas, proponiendo la pensión de 3 rg. diarios á Josefa 
rmol, por haber quedado inútil á eonsecuencia de Ips malos trata
mientos, que la dieron los facciosos en el ataque del fuerte de Mora 
de Ebro, espoqiéndola en la brecha á los tiros de los sitiados, dd 
cuya cruel situación fue librada por la bizarría de un capitán de la 
milicia nacional.
: Después de haberla apoyado brevemente el Sr» condede las Na

vas, se tomó, en consideración y se acordó pasase á las secciones el 
proyecto) anterior.

Se dió igualmente coenta de una proposición del Sr. Alonso Mi- 
Han, en Ja que proponía se fijase el máximno de los sueldos en la 
cantidad^ie 30,000 rs., esceptuando únicainenie ,á los. militares en 
activo servicio, áJos ministros y á los empleados diplomáticos en el 
estrangero...

El Sr. ALONSO MILLAN la apoyó brevemente manifestan
do que el desgraciado estado en que la nación se encontraba recla
maba imperiosamente que se entrase á la mayor brevedad por el ca
mino de las economías, lo cual le habia movido á presentar la indi
cada pro^sioion»
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El Sr. secretario del despacho de HACIENDA esposo que el 
Sr. Alonso MiHan debía ignorar sin duda alguna qne ya se habían 
pasado dos proyectos sobre el mismo asunto á las comisiones, y que 
el ministro había conferenciado y puéstose de acuerdo con los indi
viduos de ellas sobre su addpcion, por lo que no creía necesaria la 
admisión de la proposición del Sr. Alonso Millan.

Después de algunas ligeras aclaraciones se tomó eñ considera
ción y se acordó que pasase á las secciones la proposición del señor 
Alonso Millan.

Fueron admitidos como diputados los señores electos .‘por las il
las Baleares. , .

Juraron y tomaron asiento en el salón cuatro señoreS diputaáds'. 
¿1 Sr. PRESIDENTE. Orden del dia."Se procede á la discu

sión del dictámeñ de la comisión encargada de examinar la propo- 
Ücíon de los Sres* Muro y Valladares. - '

Se leyó dicho dictamen que dice así:
La comisión encargada de examinar la proposición de los señorei 

Valladares y Muro sobre los jueces y promotoras fiscales q.ud 10 fue
ron desde 7 de marzo de 1820 bástago de setiembre de 1823, per
suadida de que el real decreto de 30 de diciembre de 1834. compren
de á estos empleados, y que en este concepiQ.han debido go-a^B los 
beneficios que á todos los demas dispensa el citado real decreio^pqo- 
pone á la deliberación del cougrese para- evitar las dudas, IjaA 
ocurrido y lasque pudierao ocurrir lo siguiente: . - ■ io íh  

Artículo único. Los jueces de primera instancia y promotopflg 
fiscales que lo fueron en propiedad desde y de' marzo di 1.8)0 á 30 
de setiembre de 1823 se declaran comprendidos en el real deprgro 
de 30 de diciembre de 1834. El congreso, sin embargo, resolverá 
como hallare conveniente. Palacio del congreso so de marzo de 1838* 
—Calderón Collantes.—Govantes.—Fernandez Baeza.^Ovejerio.^ 
José Valladares. =Juan José Cadavak—Muro. . : ir: vi

.A petición de un señor diputado se leyó el decreto de 30 de.-dj* 
ciembre de 1834 á que se refiere el anterior dictamen.:

Usó la palabra en contra el Sr. Acebo y fue contestado; poir el 
señor secretario de Gracia y Justicia , y después de haber Jia^do 
brevemente los señores Muro, Madoz-, Armendariz y Cadaval,.,^ 
puso á votación el dictamen, y quedó aprobado. • laivo-.n ji: 

Continuando la órden del díase procedió á la discusión del dic
tamen de la comisión general de presupuestos acerca del correspon
diente al ministerio de estado. • • . . . v.: r.'

Leído dicho dictamen, dijo ■ - ' ■ ’
El Sr. secretario HOMPANERA: Hay una proposición del.sí* 

fior Moure que la mesa no se atreve á calificar, y es la sigujentsh: 
«Pido que se suspenda entrar en la discusión sobre el íxámen 

de los presupuestos relativos al ramo de la secretaría de estadd, ín
terin no se resuelva la proposición que se halla pendiente para que 
el ministerio remira nota nominal de todos los cesantes, jubilados y 
retirados del mismo, á fin de qué se tenga á la vista en la discusión, 
y que no se proceda á ella sin estar presente el señor secretario del 
ramo;” : a ’ '

El Sr. MOURE, como autor de la proposición, manifestó I08 
motivos que lé habiart impulsado á forrearla insistiendo en la nece
sidad de hacer cuantas economías fuera posible, y concluyó por ro
gar al congreso prestara su apoyo á la proposición; el señor presi* 
dente del Consejo hizo ver lo poco informado que se hallaba él se
ñor Moure, pues la comisión se había hecho cargo de cuantos docu
mentos era menester según ella misma lo acreditaba en so inforttie 
(que leyó S. S.); procedióse después á preguntar al congreso si se to
maba en consideración la proposición del Sr. Moure , y se acordó 
que no. " -

El Sr. BURRIEL combatió el dictamen de la comisión por no pa- 
recerle á S. S. tan claro ni económico como debiera, y.fue contes
tado victoriosamente por el Sr. Camaleño y el Sr. ministro de Es
tado; después el Sr. Seoane tomó la palabra y dijo: ! t . 

El Sr. SEOANE: Empezaré por donde concluyó s% discurso el 
Sr. Camaleño. Hace mucho tiempo que yo me he reido á carcajada 
de esa doctrina qne una nación adquiere importancia porque tengan 
mucho sueldo los que la representan. Franklin con la corte de Fran
cia marchando á pie, con su frac negro representaba mas pkpel que 
un embajador español del tiempo de Carlos III, dotado ¿00150,000 
duros. El medio de que una nación adquiera importancia es que 
tenga un ejército bien Constituido, escuadras, y que sus rentas estén 
el nivel de sus necesidades, y entonces el mas raquítico español, cotí 
la figura mas miserable, con un vestido raido representará en Lón- 
dres y en París un grandísimo papel. Digo esto de paso y entro ea 
materia. : 1 ■ : ■

No es mi objeto atacar por su base el dictámen de la comisiort^ 
pero si algunas cosas en que no puedo convenir. La primerates que 
la comisión faculta al señor ministro de estado para que no esce-' 
diendo los gastos de lo que se le señala, pueda hacer ciertos arreN 
glos en su secretaría. Yo votaré esta cláusula siempre que el señor 
ministro piense tener menos empleados; porque no son lote sueldolí 
de estos los que arruinan á la nación, sino el número escésivo de 
los empleados. Yo quisiera que ¿n logar de haber buatro con 40,000 
rs. hubiese dos con 8c ,000. Cada patente que se da á un empleada 
enmenia los acreedores del estado: esta es la polilla de la nación, y 
al paso que vamos, la mitad de la nación española será empleada*- 
y la otra mitad pagará para sostenerla: hablo con franqueza porque? 
también soy empleado, soy un militar que debiera estar allí y estoy- 
aqui, pero no puedo otra cosa. -. - ..3

En següida ídipugnó el que se designaran 40,000 reábé» para el 
introductor de embajadóréte, y pasando déspUés á la paite sé?ra i3é| Si 
presupuesto en la que pide el gobierno un millón de reales paraje las 
gastos secretos é improvistos dijo S. S>: , á la C

En todos los gobiernos son necesarios.gaStos secretos: sin embar. Se 
go, una cosa me causa dolor, y es la facilidad con que votamos uiproye 
millón de reales estando pobres, desnudos y hambrientos, cuando ei|abra( 
la rica Francia consiste la cuestión del diaen los gastos secretos. Yo' Fi 
quiero que estas cosas se pongan en claro todo- lo que sea posible Se 
quiero que las córtes al votar esta partida den una manifestación dnicaci 
que el ministerio inspira mas ó menos confianza que es lo que se di$|abia 
cute en los fondos secreios: quiero que después de un examen manido 
duro diga la mayoría sí creed no cree que en las circunstancias soporta 
tuales equivale entre nosotros un millón de reales á un millón de Admit 
bras esterlinas en Inglaterra, y si pone etl Trian os de un minis'r^piadl 
un millón de reales con la salvaguardia de su conciencia. , jongr-

El orador concluyó manifestando su repugnancia á la partid Se 
que se destinaba para las clases pasivas,""íobre lo cual se reservasen 
hablar para cuando se' ifisétfliera el préSOpuesto de hacienda, aunje ma 
-que creía que se pasarían dos años sin que se pusiera 3 discusión, porjiputí 
que habia ciertas clases que éSperábah:reformas y estaban interes# Se 
das por lo mismo en/ou'mea’tar obstáculos para.xqoe no .#é discutiesenolidí 
y se descubriesen esas "ina-caS, pues sin mas qué la existencia de lo- El 
G.fta/dms de Corpa yi los stieldos de sus gefes^habria personas qué mimtre 
náFÍan¡basta el taono pana que rio se levantase una voz contra e*esari 
abuso que no se podia tolerar en ninguna época, y mucho menos e^le el 
la pre&eotj?; : ü • ■■ ' • • ' rm en
. El .Sr. ministro de ESTADO, contestando.al Sr. Seoane, dijtoeii I.1 
teSpecto.á. la cantidad designada parái las clases pasivas, que noefaíoosej 
perteuééiéntes todas á las legaciones,ni los cuerpos consulares, sinEspaíl 
alxoiíbe^hirdal y al, consejo de Estado, que dependían de este: miras, y 
nisterio, hasta que se decidiese que cáda uno cobrase de su respecriyectó 
vo.rar»»#-habiendo..ademas cesantes del cuerpo diplomático, que ligue el 
leaePN^sino por estar interrumpidas nuestras relaciones con las pedo po 

, tencias en la que desempeñaban su destino, y señoras viudas del ríes le 
mo' qdé Ceaíán uh derecho justísimo S recibir su pensión. I El 
•. .-.Respecto á la ostentación manifestó que en el dia los ministrthísim 
plenipóiienciarios apenas podían pasarlo con decencia sin echar mjjespíc 
no de sus fondos, porque tenían obligación de mantener un sedretito á 
rtóp jy'ademas neéesidad de dar de cuándo en cuando una comida |¡em,pt 
«ueBpo diplomático, porque no habían de ir á aceptarlas para np las t 
devolverlas. : ■ ■ .v ■ 1 rado,
-b .Réspecto al modo de organizar, la secretaría de Estado dijtit-mpo 
Qtíe-dudaba todaviaísi' seria mejor dividirla en secciones, ó poní El 
loe.oficiales por listá , y esta era la razón porque pedia-la avtorsalisfa 
zaciotl para hacer el arreglo que creyese conveniente sin aument El 
dé gastos, t: : ■ ■ ulio; t'. ‘ i - - -d."- 1 . :u / dida 1
.'sí En cuanto al intrAductor de embajadores manifestó la impotlas pa 
bilidad de que loíqese un oficial de secretaría, demostrando al prrenun 
pió tiempo que este destino lo desempeñaba un cesante, que cun El 
tal disfrutaría 24 0.30,000 rs. la al :
- ■ Goncluyó diciendo, respecto dé .los gastos secretos que estab El 
destinados al servició del ministerio de Estado, y el encargadode la 
él justificaba las partidas justificables, y de las que no lo eran ri Se 
pondia con su palabra y su juramento, lo cual creía suficiente, que n 

Después de deshacer una equivocación el Sr. Seoañe, manife-miecti 
el Sr. secretario de Hacienda, que desde que los actuales minisubra. S 
tomaron posesión de sus sillas se habían dedicado á la presentacportar 
de los presupuestos, y que ninguna influencia estrafia era causaquisiei 
que aquella se retardara, si no la adquisición de datos, taoto rlosas ¡ 
necesaria en el presupuesto de Hacienda, cuanto que habia dos,t. Se 
de ingresos y otro de gastos. nu en
■: । El Sr. MELA tomó la palabra para una alusión personal.contra 
empezó diciendo: que como individuo del cuerpo de Guardia El 
Corps debia contestar á lo que el Sr. Seoane habia dicho, que ayer e 
cuerpo era capaz hasta de minar el trono...» sentar

. Él Sr. SEOANE etepresó que habia hablado de abusos en gepleado 
ral, y no habla impugnado el cuerpo de Guardias de Corps, pontual n 
habiendo empezado en él su carrera le amaba , como - se amabhia de: 
escuéla donde se aprendía á leer; pero que cuando llegara el dcienda 
prbpondria la reforma de este cuerpo, único en su clase en H El 
Europa, con ventaja de sus mismos individuos, pues en él se do mii 
perdiendo una juventud lucidísima, como lo acreditaban los ofiídfian t 
les que habían salido á caballería y á la Guardia Real. . lohabi 

El Sr. CADAVAL manifestó, que como individuo de la cch pru< 
filón, aseguraba que.en ella ninguna influencia habia tetardadoíabal; 
presentación de .los presupuestos; y que decía esto, no pettehee por nc 
<lo á la clase que percibía deí erario,.sino á la que pagaba, estoca . 
do resuelto á no gravar á aquel en su. Vida ni con ún maraved El 

El Sr. SEOANE dijo, que al hablar de la tardanza en la [llas cir 
sentacíbn de los presupuestos, espresó que no tenían parte encado 
ni los ministros ni ios diputados^ • v‘ndali

El congreso acordó que no se prorogase la sesión por uní El 
ra mas. na^d 81
. n Después de suspendida esta discusión se leyeron algunos e^^oluc 
dientes, cuyo contenido no pudimos percibir por el ruido que ( Se < 
eaban los diputados que salían del salón. ■ r Sin 
ecl Señalando el señor presidente el órden del dia para mañaDf:°n la 
tantó la sesión á las cinco menos cuarto.
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,, , Sesión del dia 43. . • 
stiíl Sé abrió á !a úna y media, y aprobada el acta se leyó lá Lista 
paraje las peticiones presentadas últimamente al cohgresox y se pasaron 

a ta Comisión. r
ibar. Se leyeron mía petición de la diputación de Sevillá contra el 
ios proyectó dé ley de diezmos, y otras de Navalcarneró, y de varios 
.doelabradores contra el mismo proyectó y contra el dé ayuntamientos. 
s.Y Fue aprobada h reelección dél Sr. Mon para diputado.
*sibkj Se leyó el dicrámen de lá comisión informandó sobré una comu- 
«on amcacion del Sr, miQistro dé Estado, en que decía qúe el Sr. Madoz 
e dujabia renunciado una érdz qúe Se le había cóncédido cohio compren- 
3 rr-ad.do en la gracia general acordada á los que hicieron servicios im- 
las acporrantes en Cataluña, y créia nó debía estar sujeto á reéleccion por 
de ¡ídtmt.rla, pero qué sin embargó la había renunciado. Lá comisión 

nmfipinaba que el espediente uo estaba en estado de dar dictamen, y el 
loogreso conVitló en ello. ’

artU Se leyó él dictamen de la comisión sobre loS casos de reéieccíoti 
sservde senadores y dipútadds conforme al art. 49 de la Constitución, y 
, aunje anudó imprimir con Ids tres votos particulares de tréS Señores 
1, podiputados. 1; ■
er« Sé aptoM la todaéeidd dél proyecto de ley Sobre récüraoa dé 
mesihohdal y se Halló conformé cdii lo decretado por el congreso 
de h. El Sr. OLOí AGA dijo qoé verdadéramrote „o habría nígood 
lémuntre lós señores diputados qué negase al gobierno los recursos ne- 
ra pesarlos para atender á los gastos públicos, pero que era indísputa- 
nos^le el derecho que asistía á todos los señores diputados para anali-

?ar en cúestmnes como la que sé trataba el sjstema de los que diri- 
, d.j^n la nave del estádo. En seguida pregúntó al señor presidente del 
oeracousejo^en que hablad mejorado las de^clacionés diplomáticas de 
^sinEspafía y su consideración política para cotí tás naciones eStrárigé- 
e; miras, y pasando después S. S. á examinar todas las partes del pro- 
pecryectd dijo, qué se Hallaba conforme con algunas de ellas, Creyendo 
ue nque el congreso debía estar agradecido á lá comisión, y cddclüyetT- 
as p»o por reiterar al iéñdr presidente del consejo la pregunta que aú- 
leí ríes lé (libia dirigido, v . .
.J.ESTADO, según pedimos entender con mu- 

^strchmma dificultad, a causa de su voz en estremo débil, contestó: qué 
.rmnespscto al estado mterior de |a Península, él gobierno estaba proa- 
dremo a réspdndér satisfactóriamente de todos sds actos uno por uno, 
Hdaiiempre y cuando el congreso-lo estimaría conveniente, y respecto 
ira na las relaciones coil gabinetes est.raúgeró.-, qué algo se había mejo- 
- rado, coma mas por menor daría cuenta al congreso eí gobiétho éd 
dijtiempó Opórtutlo: 0 b

pon.’ El Sr. OLOZAGA manifestó haber oído eátá respuesta con una 
Dtorlatisfaccion mayor que lo que podría esplíeár. i ii: ■ ■ 
men^ Kl Sr. CARRASCO (de la comisión), espresó que habiendo pd- 

dtdó la. palabra para contestar á las observaciones que en contra de 
npoilas partes dél presupuesto se hicieran, y no habiendo Sucedido esto, 
al prrentmciaba la .palabra para cuando se impugnasen los artículos. 

con El Sr. ARGUELLES pidió la palabra para hacer una preguti- 
ta al Sr. ministro de Estádo. b 1 •

■stab El Sr.- PRESIDENTE contestó que cuando le lle^aSe el tomo’ 
.adode la palabra^ pues ames rió Id permitía el reglamento. ‘ '• 
m n Se leyó urta proposición dél Sr. Sánchez de la Fuédfe,- pidieñtíó 
le que no Se cerrase la discusión de la fófalidád del presupuestó 
.mfeiment^s hubiese algutí dípufadd que qúisieSé hacer uso de la pala- 
msobra. bu autor la apoyó manifestando que en una cuestión fán im
itar portante, tan vitalj era necesario que los diputados hablasen cuanto' 
.usaqumeran panqué los pueblos viesen qué teniatí representantes ce
lo causas por sus intereses.'
.os,^ Se pidió que fuese nominal ía Votación para vér Si se tomaba ó 
nal íonir/^"^1,361011’' VerÍflCada resu,ÉÓ’por ioó votog 

día El Sr. MENDIZABAL (para ima alusión péréortal) dijo dué 
|ue ayer el señor mmistro de Hacienda había manifestado deséoá de ore- 

aemdr un. presupuestó-para que se comparase.la movilidad dé em- 
n goleados en épocas antériorés con la de sd ministerio, respecto de lo 
porral no tenia inconveniente que se comparase la época en que ha- 
mabíia desempeñado indistiniáménte él mimsíerló dé estado y el de ha- 

en r El Sr. ministro de HACIENDA contestó qúe no había nombra." 
se id m.mstro alguno, y que todos los que Se hallaban presentes po- 

‘ °7'anJa,"b,e|0 haberse mostrado quejosos como S. S.; y una vez que 
ohab.a hecho, decía en obsequio á la verdad que en el mismo' tenia 

a d a prueba de la movHidad y cesantías dé la ^poca del Sr. Mendi- 
.adiaba1; pu^siéndo intendente dé Granada hafiia pérdido su destina' 
he$Ipoca adhmr8e 3 1 ‘“surrección militar qué estalló'en aqu'ella 

ve^i El Sr. MENDIZ ÍBAt reposo que no era conveniente édaq'uéJ
3 L . clrcunSl3nc,as rspcmeren su destino á mí hombre que lo:hab:¡^ 

611 ¿ifies01, Q° reCOnOCer eI Proni“ic‘amiento de las juntas pro.

Sr; mÍnÍSt>° de HACIENDA contestó qué no había abando. 
.8 eíevoludom81"10 C°n 61 s°biefno’8Íno Paíla con junta <N 

uer Se declaró suficientemente discutida la totalidad1.
• .'on l? |d!?nAOn 55 SPfobá ía Primera parte del dictamen señalada' 
iao! U letra A qué Comprende el presupuesto* de la Casa Real.'

Leída ía siguiente letra B, presupuesto de ía secretifíá §8^5 
do, preguntó

Él Sr. PEREZ DE RIVAS: si la rebaja que se própóñU érti 
estable, y para ponerse en ejecución, ó si era solamente eventual. P¡. 
dió la lectura (que se verificó) de la plantilla de la piimera s¿cfeí 
taría del despacho para manifestar qüe según jas observaciones quá 
én ella se indicaban, dicha rebaja podría tener lüsar en lo sucesivd 
mas ho al presente.
-. El Sr. ministro de ESTÁDO contestó a' lá duda dei señor preoí 
pmartte Con las palabras mismas del dicrámen de la comisión (198 
leyó.) Es decir, que las Observaciones de qiie había Hecho mérito el 
Sr. Perez de Rivas eran anteriores á las conferencias que S; S. ha¿ 
bia tenido con la comisión.

ElSri FERNANDEZ DE CORDOBA en pró, manifestó qúé 
no sabia que discusión pddia haber eii el asuritó de que se iratabaA 
porque es práctica inconcusa que el gobierno pueda dar la fbrmá 
que quieta á las secretarías del despacho, y nüneá los cuerpos có¡e* 
gisladores Se habían querido entrometer en estas atribuciones qué 
solo á aquel competen. Por^consiguiente solo hay que discutir la can
tidad que pide el ministerio, la cual (en el presupuesto de que sé 
trata) siendo inénos qué la qué hasta ahora sé ha gastado, debe 
aprobarse.

El Sr. SEOANE dijo que uno de los medios mas eficaces p^rá 
que los empleados ésteti mejor pagados, es que haya el menor nú
mero posible de ellos, porque asi aunque haya poca cantidad qué 
repartir tocar á mas. Así, faltándonos relaciones con algunos pái’ 
ses, estando suprimidas legaciones, no habiendo consulados, las ocú- 
paciones de ¡a secretaría de Estado se han reducido y son meooá 
de loque eran antes, y por consiguiente pueden suprimirse algu
nos empleados que son ahora inútiles y que soló podrían aumentarsé 
en el caso que estas relaciones sé restableciesen ó entablasen ottaá 
nuevas. ’, ’ , -

S* Ia P,an^ dé la secretaría para hacer ver qúe én sd 
opmiori estaban demas dos archiveros, un auxiliar y un oficial, cu
ya supresión podría producir un ahorro de 40,600 reales, que aun^ 
que se diga es una cantidad insignificante, se socorrería con ella 
la miseria dei pueblo de Gandesa. Propuso á la comisión qúe se cer
cenara la parte de sueldd que,Corresponda Comó cesantes á un ofí¿ 
6ial ausiliar y á otro de la secretaría.

' (Se concluirá.)

España .
Madrid 17 de mar ¿o.

RAPIDA OJEADA SOBRE LA GUERRA.

La guerra civil es eí primero de nüestros males, y aquel dé 
donde todos los demas se originan: su pronta y feliz terminaciori 
debe pues ser el objeto de los esfuerzos dé todos los españoles qué 
aman á su patria, y desean verla dichosa Bajo el influjo de Id 
paz y de tina libertad conveniente.

Las victorias obtenidas desde el principio del corriente and 
ya en el Norte, ya en el interior de nuestro suelo, lejos de ador
mecernos en lá confianza del triunfo, nunca dudoso aunque por 
desgracia tardío, de las armas nacionales, deben al contrario iiis- 
pirarnoé mayor vigor y constancia para conseguir el término an
helado. Nuestra posición actual és lisonjera, y debemos aprove- 
tharla. Las facciones de lo interior batidas ó desmoralizadas por 
él constante y heroico valor dé nuestras tropas^ han quitado la es
peranza al aspirante rey de contar con Una vanguardia capaz de 
abrir el camino á sus proyectadas éspediciones.
_ Realizada la que se anunció ha mucho tiempo por la izquier- 
fla de nuestra línea del Nortea y perseguida por el infatigable 
celo y decisión del gerieral Latre, ha sido ya batida en Liébaná 
según las ultimas noticias^ y lo será Siempre que espete á lós bi- 
¿arros soldados que le siguen tan ansiosos de combatir sus ene- 
ínigos, Cómo de aumentat cada dia nuevos títulos á la gratitud 
Qué les debe la patrian

El dignó conde dé Luchana colocado en posición que al mis
mo tiempo que puede secundarlas operaciones del general Latre 
frustrando una parte de las incursiones del enemigo, no tardaría 
én volar a marchas forzadas á otro punto en que fuese necesario, 
há dictado las disposiciones convenientes por si el enemigo pasan
do el bajo Ebró, ó el Arga én mayor fuerza, quisiera correr im
punemente á donde mejor conviniese á sus proyectos.
,, . Obtenido en Zaragoza un triunfo cual era de esperar de Sus 
valientes hijos, y que há causado la admiración y espanto de los 
íébeldes; perseguidas incesantemente las gavillas de Cataluña 
Sin esperanza de poderse organizar por las acertadas disposiciones 
dé sil digno capitán general barón de Meer, y adelantada én fin
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la organización del ejército de, reserva por la actividad y amor 
de gloria que distinguen á su jóven general, todo presenta un 
porvenir dichoso á nuestras armas, que son de las que debemos 
esperar el triunfo deseado.

Por su parte el gobierno se ocupa en el apronto de recursos, 
y consiguiendo asegurarlos cual desea, todo lo demas es fácil 
con la energía, actividad y decisión que nacen del verdadero 
patriotismo.

En tal momento nada seria mas acertado que el que el go
bierno, escitando, promoviendo, y mejor dicho, haciendo del pa
triotismo un deber para lo que nunca faltan medios al. poder, 
reuniese entre los ciudadanos de la guardia nacional movilizada 
el suhciente número de voluntarios para formar al menos 20 ba- 

, tallones útiles, destinados al solo y terminante objeto de guarne
cer algunas plazas fuertes por un año, y dejando en ellas una 
tercera parte de la fuerza veterana que ahora tienen, lograríamos 
la ventaja de ver aumentado repentinamente nuestro ejército con 
12 batallones para operar; refuerzo que seria muy oportuno en 
Aragón y Valencia para destruir al monstruo Cabrera y ejecutar 
las demás operaciones que deben tener lugar en aquellos distritos.

Obtenidas las ventajas consiguientes á este aumento de fuer
za y á la formación del ejército de reserva que acaso empezará á 
operar antes de dos meses, si se facilitan á su general los obstá
culos que según la carta de Granada inserta en nuestro número 
de antes de ayer se oponen á su completa organización, podríamos 
prometernos en el inmediato agosto haber arrojado á todos los 
facciosos a la izquierda del Ebro, y estar dispuestos á seguirlos 
después con muchas fuerzas hasta lo mas interior de sus guaridas.

Instruidos en este tiempo los nuevos reemplazos de la quinta 
jde 408 hombres, completarían la obra, y regresando al seno de 
sus hogares los ciudadanos voluntarios que guarnecieran por un 
ano las plazas confiadas á su ardor patriótico, llevarían á su pais 
los elogios de sus compatriotas, y la satisfacción de haber ejerci
tado importailtes servicios. :

Mas todo esto no depende solo de recursos. Se necesita volun
tad, acción, inteligencia, firmeza, y la prontitud del rayo para 
llevarlo á cabo. El mejor remedio para encontrar nuestra salva
ción es buscarlo en la guerra, y para ello el medio mas eficaz, 
mas seguro, mas fácil y mas glorioso, obligar á la juventud libe
ral á alistarse en las banderas de la patria.

Reclaman justamente los generales medios para hacer la guer
ra; sea el gobierno tan solícito en buscarlos y facilitarlos, como 
celoso en que produzcan ej efecto deseado.

Necesitan también los generales estension de autoridad, con
cédaseles.toda la necesaria: en una palabra, recursos y guerra a 
todos los obstáculos que se opongan i la guerra.

1 Barcelona 7 de abril.
• El señor general 2? cabo de este ejército y principado, ha 
recibido el parte detallado que remite el comandante de armas 
de Gerri fecha 1 2 de marzo próximo pasado, sobre el sitio que 
ha sufrido dicha villa desde el 23 de febrero último hasta el 11 
del espresado marzo, cuyo contenido es el siguiente:

• Comandancia de armas de Gerri.izEl dia 25 febrero último, 
la facción en número de unos 800 hombres mandados por el ca
becilla Torres y otros, llegó al rededor de esta plaza rompiendo 
el fuego de fusilería contra la misma que duró toda la noche. 
El 26 continuó la fusilería todo el dia. Al amanecer del 27 el 
enemigo tenia dispuesta una batería á medio tiro de fusil, con 
dos troneras que miraban la puerta de Sort: cerca las doce del 
dia, el estallido y las dos primeras balas que entraron dieron co
nocimiento del calibre de los cañones, y se vió que el uno al
canzaba bala de 16 libras y el otro de 8, las cuales eran de cobre: 
el estrépito de las piezas fué oido aquella tarde 109 veces: los 
tiros fueron dirigidos contra la puerta de Sort y casas delain- 
anediacion que quedáran en gran peligro á no haberse paredado 
la primera, y tapado las brechas con sacos de arena á las úl
timas. El 28 dirigieron 30 tiros á la misma parte y cesó el 
fuego á la mitad del dia. El i° de este mes fué mudada la ba- 
teria á la parte llamada los Farterals, y por la tarde dispa
raron los cañones 9 veces. El segundo dia fueron trasladadas 
las piezas a otra batería que amaneció á la parte de la Pobla, á 
medio tiro escaso de fusil de la plaza, y dirigidos contra el al
macén y casa fuerte 57 tiros. El 3 ocuparon los enemigos los dos 
arrabales, desde donde tiraban las balas y perdigones de sus fu
siles á nuestras espilleras. Los dias 4 y 5 fue combatida la pla
za con fusilería. El 6 el enemigo tenia dispuesto una mina que 
se dirigía á la puerta de la Pobla, á la que se pegó fuego sin lo
grar ningún resultado, causando solo un grande estremecimiento 
en todo el espacio que ocupa la plaza del Marcadal y casas allí 
contiguas. El séptimo dia el gefe carlista D. José Segarra, que 
Labia llegado el anterior con una fuerza de mas de 800 hombres, 

envió á la plaza un escrito intimando la rendición, el qúe ei 
como sigue. I »

Ejército Real de Cataluña.—Comandancia generaba Al ayuq. ' 
tamiento y comandante de las armas de la villa de Gerri■— Acá. 
Lo de llegar delante de esa villa con uha división del ejército de l 
mi mando á reforzar la que la sitia hace algunos dias. Vuestn I 
situación eS muy crítica, y deseando evitaros la catástrofe espan/ J 
tosa que os amenaza, os invito á que rindáis las armas: Si lo hi. 
ceis, las personas y bienes de sus habitantes serán respetados, yj = 
os lo aseguro; en caso contrario, siento deciros que esa población' 
va á convertirse en breve en un monton de ruinas, y sus mora- -■ 
dores envueltos en ellas. Elegid.^Espero la contestación dentrií L 
de una hora.=:En mi cuartel general frente la espresada villa 1 
7 'de rñarzo de 1838-.±:El comandante en gefe del ejército de 3 
Rey Cárlos V.—José Segarra.zzCuyo escrito fué contestado a 
momento con el qué se copia.~A D. José Segarra gefe de la fuer
za enemiga situada frente esta plaza.=La guarnición y habitan
tes de esta’villa se hallan dispuestos á resistirse, y si conveniente 
fuese, quedar sepultados entre sus ruinas antes que entregarla.^ 
Gerri 7 de marzo de 1838. =zEl comandante de armas.rrAgustií 
Ponsico.—José Miró, alcaide.—Buenaventura Benebent, regidor. 
—Pedro Solsona, síndico.^El dia 8 tirotearon los enemigos con 
ios fusiles. El 9 fué trasladada la batería á otro punto mas in- g0 
mediato á la plaza, dirigiendo 30 tiros contra el almacén de h b¡e 
sal. El 10 desde la misma fueron dirigidos 21. El 11 desapare
cieron las piezas, el enemigo dió lugar y ñié incendiado por la 
guarnición el arrabal de la parte de la Pobla. El 12 fué levan
tado el sitio por la columna del brigadier D. José Domingo di 
Vidart. Las noches fueron bien ocupadas perfeccionándose los re
-paros que el continuado fuego no permitía hacer durante el dia. 
Todos los vecinos se dedicaron al trabajo, siguiendo el ejempk 
que dieron el ayuntamiento cesante y las personas mas hacenda 
das y de representación, que fueron los primeros en los casos di 
mas peligro y Urgencia, en aplicar el hombro cargando con e 
peso de las piedras y otros materiales que de continúo se necesi 
taban; y no obstante que aquellos sujetos beneméritos Se emplea
ban por primera vez en tan penosas faenas, continuaron tudt 
el sitio su generosa fatiga, y fué el principal agente que saín 
esta pequeña población que la componen 60 vecinos.
. El soldado seguía el ejemplo del paisano, en lo que no era in 
compatible con su servicio, de manera que las dos clases queda- 
■ban confundidas y una sola familia parecían; tal era el gusto j 
armonía conque todos constantemente trabajaban. La heroica re
sistencia que ha hecho este pueblo tiene mas mérito si se consi
deran sus estrechos límites, mala situación, las alturas que lo do
minan, la mala y débil arquitectura de sus edificios, la igno
rancia de sus vecinos en los efectos qúe causa la artillería, ya que 
su fortificación había sido hecha para resistir á los fusiles, y nt 
á aquella terrible arma y menos de aquel grueso calibre: e[ en
tusiasmo llegó á desempedrar parte de las calles á fin de servir
se de las piedras que podian. ser útiles y lo fueron para reforza 
la debilidad de las paredes, formar parapetos, y otros trabajos 
logrando á falta de ellas, este mismo objeto con muchos cente
nares de sacos de arena, que por fortuna se halló abundante y di 
escelente calidad, en una de las plazas de la villa, para lo qui 
se hizo una escavacion tan capaz que podia servir de sepultura I 
todos sus habitantes. El enemigo ha sufrido pérdidas mucho ma 
considerables con respeto á la nuestra, que ha sido de un sar
gento y un soldado muertos.

Barcelona 5 de abril de 1838.—El coronel 2? gefe de !i 
P. M. G.—Francisco Bonet.
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Orden general del 15 de abril de 1838.
Todos los militares existentes en el distrito de esta capitanít re 

general por cualquier motivo sea y pertenezcan á cuerpos exis- 
lentes en la península, se presentarán á recibir sus pasaportes pi- t0 
ra incorporarse desde luego en ellos, esceptuándose únicameut' nec 
aquellos que se hallen usando de real licencia.—Barutell. cía

- HOS
ORDEN DE LA. PLAZA DEL 16 PARA EL 17 DE ABRIL. mel
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